
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-17432306-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO losExpedientes N° EX-2022-17432306-APN-DSCLYA#ANMAT y EX-2021-122580950-APN-
DINF#ANMATdel Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; 
y

 

CONSIDERANDO:

Que por los expedientes citados la Dirección de Informáticapropicia la contratación de un Servicio Profesional 
para el Diseño, Desarrollo, Provisión e Implementación del “DISPOWEB”.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo GEDO EX-2021-122580950-APN-DINF#ANMAT se encuentran los documentos para una nueva 
Licitación del corriente año.

Que mediante documento GEDO IF-2022-01734254-APN-ONTI#JGM se vincula el Dictamen de la Oficina 
Nacional de Tecnologías de Información (ONTI).

Que teniendo en cuenta el dictamen de la ONTI, la Dirección de Informática realizó las modificaciones 



correspondientes y bajo el documento IF-2022-14135589-APN-DINF#ANMAT se detalla ladescripción técnica 
definitiva del servicio requerido.

Que bajo GEDO IF-2022-21198357-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-0002-LPU22 
en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0002-LPU22 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor de un Servicio 
Profesional para el Diseño, Desarrollo, Provisión e Implementación del “DISPOWEB”.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2022-
21313241-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.-Gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Servicio Profesional para el diseño, desarrollo, provisión, 


implementación del “DispoWeb” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. N°: 66-0002-LPU22. Ejercicio: 2022 


Clase: De Etapa Única Nacional.  


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX-2022-17432306-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Servicios Básicos. 


Objeto de la licitación: Servicio Profesional para el diseño, desarrollo, provisión, implementación 


del “DispoWeb”. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2022 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitacion. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la contratación de un Servicio Profesional para 


el diseño, desarrollo, provisión, implementación del “DispoWeb”, según lo descripto en el punto 


12. Servicios solicitados y está compuesto por UN (1) renglón. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) 


horas del día (1) de (1) de 2022. 


3. Terminología. 
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A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitacion” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las 


partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio del servicio aquí solicitado deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 
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Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- 


E/2016 ONC, y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  


Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a 


través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el servicio más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar el servicio que forma 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición 


ONC 65-E/16. 
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Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al 


propio tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser 


entregado a la Coordinación de Compras dentro de las VEINTICUATRO (24) horas, contadas a 


partir del acto de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será 


desestimada. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las 


VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el 


dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio 


https://comprar.gob.ar, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78 del 


reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/2016. 


Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días 


del perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el 


portal https://comprar.gob.ar. 


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el 


Oferente/Adjudicatario deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: 


Nombre de la Compañía Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución del servicio solicitado, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades del servicio, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que el servicio solicitado no alcanza las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación del servicio solicitado. En caso de que la 


adecuación del servicio no resultare satisfactoria con lo solicitado, el Organismo Contratante 


podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva del servicio solicitado. 
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Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, 


que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de 


la contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las 


facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del servicio de esta contratación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Para la presente Licitación, queda expresamente establecido que el precio de la contratación 


incluye mano de obra, herramientas, implementos y materiales necesarios para la prestación 


óptima del servicio.  


12. Servicios Solicitados. 


Renglón 1: 3.4.6-8066.1 


Un (1) Servicio Profesional para el diseño, desarrollo, provisión, implementación del “DispoWeb”. 


Especificaciones técnicas detalladas en el ANEXO II. 


13. Inicio del Servicio. 


13.1 Plazo de ejecución del servicio. 


El servicio aquí solicitado deberá comenzar a brindarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


QUINCE (15) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa. 


Previo a comenzar a brindar los servicios, el adjudicatario deberá solicitar la autorización 


expresa a la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a entrega@anmat.gob.ar, 


franco.ruizdiaz@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de 


proceso, N° de Documento Contractual y Renglones que se entregarán.  


Una vez obtenida la autorización se podrá comenzar a brindar el servicio en el día y horario 


informado por la Coordinación en la autorización previa, la cual también designará un 


responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


No se podrá comenzar a brindar el servicio hasta no recibir la autorización mencionada. 
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14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 


103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, 


elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, 


declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 
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ANEXO I 


 


 


 


Servicio Profesional para el diseño, desarrollo, provisión, implementación del 


“DispoWeb”. 


EX-2022-17432306-   -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0002-LPU22. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 
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ANEXO II 


 


 


 


Servicio Profesional para el diseño, desarrollo, provisión, implementación del 


“DispoWeb”. 


EX-2022-17432306-   -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0002-LPU22. 


 


0. Objeto de esta Licitación 


El objeto del presente llamado es la contratación de Servicios Profesionales para el diseño, 


desarrollo, provisión e implementación del “DispoWeb” en adelante EL SISTEMA y todos sus 


módulos asociados, para la A.N.M.A.T. en adelante ORGANISMO CONTRATANTE, según las 


especificaciones técnicas indicadas en la sección correspondiente de este documento y de 


acuerdo a los términos del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


1.Alcance 


El alcance de la contratación incluye el desarrollo de las fases incluidas más adelante en el 


Cronograma de entregas. 


El servicio de desarrollo de software solicitado tendrá que cumplir con la incorporación de todos 


los servicios y componentes solicitados y con los demás requerimientos técnicos y funcionales 


que se describan o se soliciten en las distintas partes y/o Anexos del presente PLIEGO. 


El SISTEMA así como también los componentes tecnológicos objeto de la presente contratación 


deberán quedar correctamente instalados y funcionando según lo solicitado en el presente 


PLIEGO en el ORGANISMO CONTRATANTE o la locación indicada por éste, sito en Av. de mayo 


869, CABA. y de corresponder en las demás dependencias que se pertenezcan al ORGANISMO 


CONTRATANTE. 


En cada una de las distintas etapas del proyecto, el ADJUDICATARIO deberá dar total 


cumplimiento y satisfacción a las funcionalidades, requerimientos y tiempos explicitados en este 


PLIEGO. 


2. Renglones a Cotizar 


El ADJUDICATARIO deberá cotizar los siguientes renglones: 
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Renglón Descripción Costo total 


1 Servicios Profesionales para el diseño, 


desarrollo, provisión, implementación de EL 


SISTEMA 


 


 Valor total de la Oferta  


 


Los precios cotizados deben ser finales e incluir el IVA y todos los gravámenes, tasas que 


corresponda. 


3. De los oferentes 


3.1. Antecedentes del Oferente. 


Los OFERENTES deberán presentar documentación que acredite sus antecedentes y capacidad 


técnica referida a la provisión y puesta en marcha de productos y/o servicios de similares 


características técnicas de los requeridos en el objeto y alcance del presente llamado. 


La OFERTA del OFERENTE deberá incluir la información y documentación detallada a 


continuación: 


3.1.1. Organización Empresaria. 


En lo referente a la organización empresarial, los OFERENTES deberán presentar: 


a) Una presentación general de la empresa que indique sus principales características, 


envergadura, objeto de sus negocios, etc. 


b) Infraestructura puesta a disposición del servicio objeto del presente llamado. 


 


Documentación que acredite que la empresa, o una de ellas en el caso de UTE, posee una 


antigüedad mínima a CINCO (5) AÑOS desde la fecha de su constitución hasta el presente 


llamado. 
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3.1.2. Certificaciones 


Copia de Certificaciones y Acreditaciones Técnicas de la Empresa y del personal del equipo de 


trabajo propuesto. Ej.: Certificación ISO 9001-2013, Certificaciones de sus profesionales en 


ejercicio en áreas de incumbencia del PLIEGO. 


3.1.3. Experiencia y Trayectoria 


Cada OFERENTE presentará antecedentes que acrediten su experiencia en la provisión y puesta 


en marcha de sistemas similares a las características técnicas de los propuestos. 


En todos los casos deberán incluir como mínimo la siguiente información: 


a) Fecha de inicio y de terminación del contrato. 


b) Área geográfica bajo contrato. 


c) Enumeración de los servicios prestados. 


d) Nombre y Apellido del contacto, domicilio y teléfono. 


En el caso de OFERENTES que hayan sido o sean prestatarios para el SPN, del servicio objeto del 


presente llamado, conjuntamente con los antecedentes presentados por el OFERENTE, la 


COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS evaluará su desempeño durante el período en que prestó 


tales servicios. 


3.1.4. Antecedentes de Proyectos con la APN 


Los OFERENTES deberán presentar documentación que acredite su participación en proyectos 


previos en la APN, que se correspondan con el objeto y alcance del presente llamado. 


A efectos de este punto se considerarán como referencias válidas el enunciado de proyectos 


realizados con las referencias a sus correspondientes Licitaciones o tramitaciones de cualquier 


índole, detallando: 


a) Organismo y/o Autoridad de Aplicación y/o Repartición Contratante. 


b) Proyecto. 


c) Número de Expediente. 


d) Año de Ejecución. 


3.1.5. Idoneidad del Equipo de Trabajo 


Para la evaluación de la capacidad técnica del Equipo de Trabajo afectado a los servicios objeto 


del presente llamado, que deberá ser tal que permita asegurar el cumplimiento de los requisitos 


previstos en el PLIEGO, se tendrán en cuenta entre otros los siguientes factores: 
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La dotación y categoría del personal operativo a utilizar en cada uno de los roles, servicios y 


tareas de apoyo o complementarias que hubiere, incluyendo la nómina de personal especializado 


afectado al proyecto. 


Las estructuras de personal de supervisión, de cada área, con todos los datos pertinentes para 


una comunicación rápida y eficiente con el mismo. 


Los OFERENTES deberán presentar Curriculum Vitae de cada uno de los integrantes del Equipo 


de Trabajo presentado por el OFERENTE, donde consten referencias de contactos de los 


proyectos en los cuales participaron donde se indique el rol, fechas de la participación y contacto 


para verificar la participación y las certificaciones que este acredite. 


3.2 Equipo de Trabajo del OFERENTE. 


El OFERENTE deberá constituir un equipo de trabajo que contemple todos los roles necesarios 


para realizar EL SISTEMA con el alcance indicado en este PLIEGO. 


En su OFERTA, El OFERENTE deberá indicar como está conformado su equipo de trabajo 


indicando para cada miembro del equipo el ROL, su CV, las Certificaciones que disponga, y la 


Experiencia en Proyectos Similares. 


El OFERENTE deberá considerar en su OFERTA que estén considerados los siguientes roles: 


TABLA ROLES del equipo de trabajo y Requisitos Mínimos 


Líder de Proyecto/Producto 


-Al menos 2 (dos) años de experiencia como Líder de Proyectos de desarrollo de sistemas de 


características similares a los que son objeto del presente llamado. 


-Experiencia en gestión de equipos de desarrollo de software.  


-Capacidad de interlocución y resolución de problemas. 


Analista Funcional 


-Al menos 2 (dos) años de experiencia en proyectos de desarrollo de sistemas de características 


similares a los que son objeto del presente llamado. 


-Experiencia en definición funcional y técnica de proyectos de desarrollo de software.  


-Capacidad de realizar relevamientos y análisis de requisitos técnicos y de negocio.  


-Deberá tener conocimiento en la técnica de Casos de Uso. 


-Experiencia en análisis y diseño funcional y técnico de proyectos de desarrollo de software. 


-Capacidad para diseñar y evaluar resultados de pruebas funcionales. 


-Capacidad para realizar diagnósticos y resolución de problemas. 
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-Elaboración de la documentación técnica asociada al proyecto. 


Analista Programador 


-Al menos 1 (un) año de experiencia en proyectos de desarrollo de sistemas de características 


similares a los que son objeto del presente llamado. 


-Mínimo 1 (un) año de experiencia como programador Microsoft .NET. 


-En este rol se deberán integrar los siguientes conocimientos técnicos: JavaScript, HTML, ASP.NET, 


C#, ANGULAR JS, JSON, SQLSERVER, SOAP, API REST 


-Capacidad para diseñar, ejecutar y evaluar resultados de pruebas unitarias. 


-Capacidad para realizar diagnósticos y resolución de problemas. 


En caso de que los colaboradores que participen en el desarrollo o cualquier otra etapa o parte 


del proyecto no sean los indicados en la OFERTA se deberá proceder como lo indicado en el 


apartado “Dotación del Personal” de este PLIEGO. 


EL OFERENTE deberá indicar para cada miembro del equipo que presente en su OFERTA el tipo 
de relación contractual que éste tiene con EL OFERENTE. 


3.3. Metodología de Trabajo 


El OFERENTE deberá indicar la metodología de trabajo que aplicará en desarrollo de EL SISTEMA 


que permita el cumplimiento de los tiempos y del alcance indicado en este PLIEGO. 


En la OFERTA, el OFERENTE deberá proporcionar detalles de la metodología a emplear con 


indicación de herramientas, técnicas y demás recursos que pondrá en práctica durante el 


desarrollo de EL SISTEMA. 


3.4. Plan de Trabajo 


Los OFERENTES deberán presentar un Plan de Trabajo como hoja de ruta con grandes hitos que, 


cumpla con los requisitos del PLIEGO y una metodología de trabajo que asegure la calidad del 


servicio para el correcto desarrollo de la prestación. Deberá contener como mínimo: 


a) Sobre el desarrollo de EL SISTEMA, 


La diagramación y programación detallada de las tareas del proceso de desarrollo del software 


considerados en la OFERTA. Es requisito mínimo contemplar las fases, tiempos y entregables 


definidos en el presente PLIEGO. 


b) Sobre la implementación de EL SISTEMA, 
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La diagramación y programación detallada del proceso de puesta en marcha de los sistemas 


necesarios, comprendiendo las pruebas, ajustes, aceptación, tiempos, capacitación y 


entrenamiento considerados en la OFERTA para garantizar su completo funcionamiento. 


Cualquier otra información relativa al Plan de Trabajo propuesto por los OFERENTES no 


especificada precedentemente y que hubiese sido exigida en este PLIEGO. 


Cualquier otro dato que permita establecer con exactitud la metodología y los recursos técnicos, 


materiales y humanos que utilizará el OFERENTE para la puesta en marcha inicial y ejecución de 


los servicios. 


3.5. De las Ofertas a presentar. 


Además de los aspectos Formales y otros requisitos indicados en este PLIEGO, los OFERENTES 


deberán adjuntar una propuesta que considere los siguientes aspectos: 


a) una Sección donde indique punto por punto que cumple con los requerimientos de los 


puntos de las secciones: 


0. Objeto ...Describe el propósito del requerimiento 


1. Renglones a Cotizar … Cotización del Oferente. 


3. Del Adjudicatario … Describe los aspectos a ser consideradas y cumplidas por el 


Oferente en caso fuera adjudicado. 


4. Del Organismo Contratante … Describe los elementos que ofrece el Organismo 


Contratante para la realización del requerimiento. 


5. Del Servicio a Prestar … Describe los aspectos que deben ser considerados y 


cumplidos por el Adjudicatario para desarrollar el Objeto del requerimiento. 


b) una Sección con el detalle e incluya todos los antecedentes solicitados en la sección: 


2. De los Oferentes … Describe los antecedentes y elementos que deben incluir los 


Oferentes en sus Ofertas 


c) una Sección con la propuesta que el detalle e incluya todos los requerimientos de la 


Especificación Técnica. 


El OFERENTE podrá adjuntar como parte de la propuesta toda información adicional o 


complementaria que considere de valor indicando el punto o aspecto de su propuesta al que está 


relacionada la misma. 


Propuestas que no cumplan con los requisitos de este apartado serán desestimadas. 


Las propuestas serán evaluadas según los criterios indicados en la Sección “De la evaluación de 


las ofertas” de este PLIEGO. 
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4. De los Adjudicatarios 


4.1. Conocimiento de las Condiciones 


La sola presentación de la OFERTA implicará para el OFERENTE la aceptación y el pleno 


conocimiento de las condiciones y cláusulas integrantes del presente llamado, y de las 


características contractuales objeto del presente, por lo que no podrá invocar en su favor, para 


justificar los errores en que hubiere incurrido, dudas o desconocimiento de las disposiciones 


legales aplicables, del contenido de los PLIEGOS que rigen este llamado, como así también de 


las especificaciones técnicas y fácticas de la contratación. 


La presentación de la OFERTA no crea derecho alguno para el OFERENTE, ni obligaciones para el 


ORGANISMO CONTRATANTE. 


4.2. Falseamiento de Datos 


El falseamiento de datos dará lugar a la inmediata exclusión del OFERENTE, sin lugar a la 


devolución de la garantía que sobre ella se hubiere constituido. Si la falsedad fuere advertida 


con posterioridad a la adjudicación o contratación, será causal de rescisión por culpa del 


ADJUDICATARIO o CONTRATISTA con pérdida de la GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN DEL 


CONTRATO y sin perjuicio de demás responsabilidades que pudieren corresponder. 


4.3. Dotación de Personal 


El ADJUDICATARIO deberá afectar la cantidad de personal que considere necesaria para llevar a 


cabo en forma eficiente cada una de las etapas determinadas en el proceso, tal como se detalla 


en EL PLIEGO, debiéndose indicar en la OFERTA la cantidad de personal que afectará para la 


implementación del producto requerido. 


Durante la vigencia del contrato el ADJUDICATARIO podrá agregar nuevos profesionales y/o 


reemplazar uno o más profesionales de la nómina del equipo de trabajo asignado con motivo de 


los servicios adjudicados. En ese sentido, se deja expresa constancia que el ADJUDICATARIO no 


podrá modificar unilateralmente la nómina de profesionales ofrecidos, de modo que previo a 


cualquier cambio deberá solicitar la autorización al ORGANISMO CONTRATANTE, con una 


antelación no menor a las SETENTA Y DOS (72) HORAS reservándose éste el derecho de aceptar 


o rechazar dicha solicitud. Los nuevos profesionales que se incorporen al Equipo de Trabajo 


deberán poseer una calificación y experiencia igual o superior que la del profesional saliente. 


El ORGANISMO CONTRATANTE podrá solicitar al ADJUDICATARIO reemplazar al Líder de 


Proyecto y/o los Profesionales que participan directamente en la prestación del servicio 


requerido, en el caso que el desempeño de éstos afecte la calidad de los servicios. En tal caso, el 


ADJUDICATARIO tendrá que proporcionar, a la brevedad, sin costo para el ORGANISMO 


CONTRATANTE, y sin que afecte el normal desarrollo de los servicios, un profesional de 
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reemplazo que cumpla con una calificación y experiencia igual o superior que la del profesional 


saliente. 


Los reemplazos del equipo de trabajo, señalados precedentemente, deberán solicitarse con una 


anticipación de DIEZ (10) DÍAS corridos a la fecha en que se debe hacer efectivo el cambio. 


Dado que cualquier reemplazo implica pérdida de productividad en el proyecto o la prestación de 


servicios, el ADJUDICATARIO deberá realizar las acciones necesarias para recuperar dicha 


productividad a su entero cargo cumpliendo con el plan, calidad y niveles de servicio pactados. 


Todo el personal que el PROVEEDOR asigne a los trabajos inherentes a la presente contratación 


deberá poseer credencial identificatoria de la empresa adjudicataria y contar con los 


correspondientes permisos de acceso, obras y otros que correspondieren. 


4.4. Acreditación de Personal 


El ADJUDICATARIO deberá presentar la nómina del personal que afectará a la realización de los 


procesos requeridos para el servicio contratado. En la nómina deberá indicarse: 


-Apellido/s y Nombre/s 


-Tipo y Número de Documento de Identidad 


-E-Mail para contacto 


-Número de Celular 


-CV 


4.5 Medios de Comunicación. 


En todos los casos se deberá establecer de común acuerdo entre el ORGANISMO CONTRATANTE 


y el ADJUDICATARIO los medios de comunicación que garanticen la completa y correcta 


prestación de los servicios en el nivel de calidad requerido en el presente PLIEGO. 


En ningún caso se reconocerán trabajos solicitados por medios de comunicación informales u 


Órdenes de Servicio / Órdenes de Trabajo cursadas de manera informal por parte de Usuarios 


involucrados en la Solución y/o Proyecto o por cualquier participante que no haya sido 


expresamente autorizado por el ORGANISMO CONTRATANTE. 


A requerimiento del ADJUDICATARIO, el ORGANISMO CONTRATANTE podrá habilitar acceso 


mediante una conexión del tipo VPN, si ésta última considera que la misma puede mejorar el 


nivel de servicio prestado por el primero. 


4.6. Régimen de responsabilidad con terceros y personal 


El personal afectado a estas tareas estará bajo exclusivo cargo del ADJUDICATARIO, corriendo 


por su cuenta salarios, seguros, Leyes sociales y previsionales y cualquier otra erogación sin 


excepción, no teniendo en ningún caso relación de dependencia con el ORGANISMO 
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CONTRATANTE. Consecuentemente el ORGANISMO CONTRATANTE estará desligado de todo 


conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral, previsional o 


impositiva. 


Por otra parte, queda entendido que el ORGANISMO CONTRATANTE no asumirá responsabilidad 


alguna y están desligados de todo conflicto o litigio que eventualmente se genere por cuestiones 


de índole laboral entre el ADJUDICATARIO y el personal que éste ocupara para el suministro que 


se le ha contratado. 


Cada trabajador deberá ser notificado de esta situación y suscribir una declaración jurada de 


estilo, destacando al personal que la única relación laboral existente es la que lo vincula con el 


ADJUDICATARIO. 


Todos los trabajos deberán realizarse bajo estrictas normas de seguridad e higiene, las cuales 


podrán ser supervisadas por el ORGANISMO CONTRATANTE. 


4.7. Seguros por Accidentes de Trabajo 


El ADJUDICATARIO será responsable de su personal por accidentes de trabajo, para lo cual 


deberá contratar un seguro que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre 


Riesgos del Trabajo N° 24557 y sus decretos reglamentarios. 


El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e 


inculpables amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, 


incapacidad temporaria y/o muerte, accidente "in-itinere" y prestación médico-farmacéutica, por 


el monto máximo que fijará la legislación vigente. 


Además, el ADJUDICATARIO deberá presentar una “declaración jurada", donde conste que todo 


el personal afectado a la prestación se encuentra cubierto por este seguro, indicando el número 


de la póliza correspondiente y el nombre de la Compañía Aseguradora la que deberá ser igual o 


superior a “AA”. 


En caso que el personal no se encuentre contratado bajo relación de dependencia, se deberá 


contar con un seguro de accidentes personales de similares características a las fijadas por la 


Ley sobre Riesgos del Trabajo N° 24.557. 


A efectos de facilitar la gestión de acceso del personal del ADJUDICATARIO a los sitios donde 


deban prestar servicio, el ADJUDICATARIO deberá proveer al ORGANISMO CONTRATANTE, y 


mantener actualizado, el Listado de Personal, conjuntamente con copias de los certificados de 


cobertura de ART vigentes que correspondan. 


El LISTADO DE PERSONAL debe indicar como mínimo los siguientes datos: apellido, nombre, 


número de documento, legajo, número de teléfono móvil y número de póliza de ART vigente 


mediante la cual se encuentran cubierta cada persona que integra ese listado. 
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4.8. Responsabilidad del ADJUDICATARIO 


El ADJUDICATARIO será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades 


durante la ejecución de los trabajos pautados. Tomará todas las precauciones necesarias a fin de 


evitar accidentes personales o daños a las propiedades (como asimismo incompatibilidades con 


sistemas existentes), así pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las 


tareas, de la acción de los elementos o demás causas eventuales. 


El ORGANISMO CONTRATANTE no se responsabilizará por la rotura, desperfectos o falta de 


instrumentos y/o herramientas de propiedad del ADJUDICATARIO. 


4.9. Lugar de Prestación de los Servicios 


El servicio se realiza sobre aplicaciones instaladas en las locaciones que indique EL ORGANISMO 


CONTRATANTE, que al momento de la publicación de este PLIEGO corresponde a Av. de Mayo 


869 2 Piso y de corresponder en Av. Belgrano 1480.  


El lugar de trabajo del equipo del ADJUDICATARIO queda a criterio del ORGANISMO 


CONTRATANTE. 


4.10. Traslados y Gastos Asociados 


Todos los traslados del personal afectado del ADJUDICATARIO, así como los Tiempos de Traslado 


involucrados hacia o desde locaciones del ORGANISMO CONTRATANTE dentro del ámbito del 


ÁREA DE PRESTACIÓN, son a exclusivo cargo y expensa del ADJUDICATARIO no pudiendo 


exigirse reembolso alguno al ORGANISMO CONTRATANTE. 


4.11. Designación de Representante o Coordinador 


El ADJUDICATARIO designará y mantendrá, en forma permanente y durante el desarrollo del 


proceso, un representante con facultades de decisión, a los efectos de coordinar y asegurar el 


cumplimiento de las novedades que le impongan las autoridades del organismo usuario, así 


como la obligación de remover impedimentos en el equipo de trabajo para facilitarle su tarea. El 


representante deberá contar con infraestructura donde pueda recibir llamadas de servicio, ya 


sea en forma telefónica o correo electrónico, debiendo cumplimentar con las demandas de 


manera inmediata al requerimiento. 


4.12. Herramientas 


El ADJUDICATARIO deberá validar con el ORGANISMO CONTRATANTE las herramientas que se 


utilizará para el desarrollo del sistema. El correcto licenciamiento de dichas herramientas es 


exclusiva responsabilidad del ADJUDICATARIO; no obstante ello, el empleo de copias ilegales y/o 


de programas inconsistentes con las políticas de seguridad del ORGANISMO CONTRATANTE será 


considerado falta grave y podrá dar lugar a la rescisión del contrato por culpa del 


ADJUDICATARIO, sin perjuicio de otras acciones penales y/o civiles que pudiesen corresponder. 
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4.13. Propiedad Intelectual y Titularidad Exclusiva Respecto del Software 


La Administración Pública Nacional (APN) será la titular exclusiva de todos los derechos de 


propiedad intelectual respecto del software desarrollado, quedando incluidos el código fuente, el 


código objeto, los manuales, la documentación pertinente, y cualquier otro elemento vinculado 


al mismo. En tal sentido, el Proveedor cede a la APN en forma definitiva e irrevocable todos los 


derechos enunciados en la presente cláusula, sin retener ninguno de ellos. Asimismo, no 


corresponderá al Proveedor contraprestación alguna fuera del precio pagado por la APN en el 


marco de la presente contratación, quedando la APN facultada en su carácter de titular exclusiva 


de los derechos de propiedad intelectual, a la explotación, distribución e implementación del 


software desarrollado por el plazo máximo que lo permita la ley.  


Resultando la APN titular exclusiva de todos los derechos patrimoniales, lo que incluye, a título 


enunciativo y no taxativo, la utilización, la disposición en cualquiera de sus formas, la 


explotación económica, el licenciamiento, y la puesta a disposición del software desarrollado al 


amparo del presente contrato.  


Se considera Propiedad Intelectual de la APN a todo invento, descubrimiento y/o creación 


intelectual, información, datos del negocio tanto técnicos como comerciales, métodos, normas o 


procedimientos, ya sea que los mismos hayan sido relevados por el Proveedor, o con los cuales 


éste haya tomado contacto durante el desarrollo de las actividades propias de la ejecución de la 


presente contratación. 


Asimismo, la APN será titular exclusiva de todo invento, descubrimiento y/o creación intelectual 


que el Proveedor realice como objeto de la presente contratación y que derive de 


procedimientos, métodos, instalaciones, experimentaciones, investigaciones o de la utilización 


de medios proporcionados por la APN. 


A los fines de documentar la titularidad exclusiva de todos los derechos intelectuales respecto 


del software desarrollado, la APN registrará a su propio nombre los Inventos, descubrimientos o 


Creaciones Intelectuales objeto de la presente contratación. El Proveedor entregará toda la 


documentación técnica y los códigos fuente y objeto, de modo que los registros de derecho de 


autor o de propiedad industrial representen de modo completo los inventos, descubrimientos o 


creaciones intelectuales. 


En caso de ser requerido por la APN, el Proveedor firmará la documentación que resulte 


necesaria para efectivizar los mencionados registros. Asimismo, al momento de la entrega del 


software objeto de la presente contratación, el Proveedor declarará si se ha servido de o incluido 


bibliotecas o códigos preexistentes, así como las licencias de desarrollo o programación que 


hubieran sido utilizadas, advirtiendo a la APN de cualquier riesgo o contingencia respecto de la 


eventual titularidad de terceros, ya sea de porciones o la totalidad del software desarrollado. 


Se entiende y define por Invento, descubrimiento o Creación Intelectual a: 
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• Todo plan, regla, método, fórmula, diseño o combinación de los mismos que se 


desarrolle en forma creativa en ocasión de la relación entre la APN y el Proveedor. 


• La elaboración y desarrollo de software generado en ocasión de la relación entre la APN y 


el Proveedor. 


• Toda forma creativa publicitaria, materializada en bocetos, storyboards, guiones, frases, 


desarrollo de marcas, logos, isologos, o colores institucionales, destinados a la 


presentación de información y/o promoción de la APN. 


• Cualquier tipo de mejora o perfeccionamiento que se logre respecto de métodos, 


sistemas y procedimientos que sean empleados por la APN. 


• Se consideran incluidas tanto las invenciones, descubrimientos o creaciones intelectuales 


patentables o registrables según corresponda, como también aquellas que no lo sean. 


4.14. Licenciamiento. 


Toda solución a medida desarrollada para el Organismo Contratante será de propiedad de la 


administración, debiendo ser licenciado con un tipo de licencia copyleft GPLv3. 


Esta licencia aplica para todos los módulos desarrollados a medida que alcancen al presente 


sistema. 


4.15. Confidencialidad. 


Toda la información a la que la ADJUDICATARIA acceda necesaria o accidentalmente, directa o 


indirectamente, así como también aquélla que ésta genere por sí o a través de terceros, con 


motivo de la ejecución de este contrato y/o que quede bajo su guarda y conocimiento será 


considerada confidencial y deberá ser mantenida por la ADJUDICATARIA en absoluta reserva, 


pudiendo ser exclusiva y únicamente utilizada a los fines para los que fue suministrada y no 


podrá ser divulgada a terceros sin expresa autorización del ORGANISMO CONTRATANTE, aún 


luego de finalizado el contrato. 


Tanto la ADJUDICATARIA como sus dependientes, deberán abstenerse de divulgar, publicar o 


transferir cualquier información obtenida del ORGANISMO CONTRATANTE, sin su previo 


consentimiento por escrito. 


La ADJUDICATARIA será responsable por acción u omisión, de los daños y perjuicios que cause 


al ORGANISMO CONTRATANTE, ya sea por sí o por sus dependientes, que se deriven directa o 


indirectamente del incumplimiento de este deber. 


4.16. Oficinas del ADJUDICATARIO. 


A los fines del desarrollo de las actividades previstas en el presente PLIEGO, el ADJUDICATARIO 


deberá contar con una oficina permanente en la Ciudad de Buenos Aires, durante todo el tiempo 


de su ejecución. 
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5. Del ORGANISMO CONTRATANTE 


5.1. Equipo de trabajo del ORGANISMO CONTRATANTE 


Al equipo del ADJUDICATARIO se podrán integrar especialistas del ORGANISMO CONTRATANTE, 


a exclusivo criterio de la misma en los roles de Líder de Proyecto y/o Analistas de sistemas. 


Adicionalmente, podrán integrarse recursos de las áreas de Seguridad e infraestructura 


informática, con el fin de desarrollar las interfaces adecuadas, adquirir experiencia específica 


sobre los trabajos que el ADJUDICATARIO realice, asegurar la autonomía futura del ORGANISMO 


CONTRATANTE en el mantenimiento del sistema, y contribuir al control de ejecución de las 


tareas. 


5.2. Entorno de Trabajo 


Independientemente del lugar físico donde se efectúen las actividades, el ORGANISMO 


CONTRATANTE deberá disponer de los ambientes necesarios para el desarrollo de las tareas del 


Adjudicatario. 


Los ambientes requeridos deberán ser instalados y configurados en base a las premisas de 


operatividad necesarias que serán suministradas por el Adjudicatario y que verifiquen las 


políticas de ORGANISMO CONTRATANTE. Durante todo el período de prestación de los servicios 


y/o desarrollo de Proyectos, el ORGANISMO CONTRATANTE tendrá acceso a versiones parciales 


de cualquier pieza de desarrollo. 


A los efectos de poder garantizar la correcta prestación de los servicios, el ORGANISMO 


CONTRATANTE proveerá los siguientes elementos: 


• Garantizará el acceso a las instalaciones requeridas para realizar las tareas durante el 


período de prestación de servicios y/o ejecución del proyecto, incluyendo sábados, 


domingos y feriados, previo arreglo entre las partes. 


• Suministrará los elementos de infraestructura para la prestación del servicio: espacio 


físico, estación de trabajo acceso a Internet, etc. 


• Proveerá los recursos necesarios para la realización de las tareas y las pruebas de 


validación, como ser información, equipos, software, tiempos de máquina, discos, 


manuales, etc. 


• Facilitará acceso a recursos tercerizados (ej. Nube) que el ORGANISMO CONTRATANTE 


podrá disponibilizar para el proyecto. 


• Facilitará el acceso -y todo aspecto necesario- al Repositorio Público para la disposición 


final del código de EL SISTEMA. 
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6. Del servicio a prestar. 


6.1. Cronograma de entregas 


De acuerdo al objeto de la contratación se indican las siguientes fases, entregables y plazos 


sugeridos para cada una. La tabla de referencia a continuación no debe ser comprendida como 


una secuencia de fases “en cascada” sino a modo de contemplar los elementos sugeridos como 


parte de todo el ciclo de desarrollo y operaciones. 


 


Fase Entregables Plazo 


Análisis - Documento de análisis 


-Plan de Proyecto. 


-Validación de Requerimientos 


funcionales y no funcionales. 


Dentro de los 30 días corridos 


de perfeccionada la 


correspondiente orden de 


compra. 


Diseño -Documento de Diseño 


validado 


Dentro de los 30 días corridos 


de aprobado la fase de análisis. 


Construcción -Código fuente de la iteración 


(versión) 


-Diseño de pruebas de la 


iteración 


-Resultado de las pruebas de la 


iteración 


Dentro de los 60 días corridos 


de aprobada la fase de diseño. 


Aceptación -Protocolo de Aceptación 


completo y aceptado por el 


ORGANISMO CONTRATANTE 


Dentro de los 10 días corridos 


de completada la fase de 


Construcción. 


Carga inicial/migración de 


datos 


-disposiciones cargadas en el 


sistema conforme lo solicitado, 


respetando la carga de 


metadatos correspondientes 


Dentro de los 90 días corridos 


de completada la fase de 


Aceptación. 


Transferencia -Manual de usuario. Dentro de los 30 días corridos 
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-Manual de operaciones e 


instalación 


-Material de capacitación. 


de completada la fase de Carga 


Inicial/migración de datos. 


 


6.2. Entregables del Proyecto 


Los entregables requeridos al ADJUDICATARIO se deberán corresponder con lo indicado en el 


apartado “Cronograma de Entregas”. 


Para cada entregable comprometido en el Cronograma de Entrega se requiere la validación por 


el ORGANISMO CONTRATANTE previo a la aprobación final al ADJUDICATARIO. 


El Alcance para la aceptación de cada entregable está estipulado en el apartado “Criterios de 


Aceptación”. 


6.3. Administración de la Configuración y/o versionado 


El ADJUDICATARIO deberá definir y mantener un sistema de manejo de versiones para todos los 


componentes del sistema.  


El proceso de administración de la configuración y/o versionado deberá ser acordado 


previamente en el CDS. 


El ORGANISMO CONTRATANTE indicará al ADJUDICATARIO los estándares y herramientas de 


software que considera mínimos para conformar un ambiente de trabajo acorde. 


6.4. Criterios de Aceptación 


En cuanto a las condiciones generales de aceptación de entregables previstos en el presente 


documento, se definen las siguientes pautas de trabajo: 


Toda observación a uno de los entregables derivará en una reunión con el Adjudicatario para 


comunicar los motivos de la observación y definirá los períodos de subsanación. En dicha 


reunión, El ORGANISMO CONTRATANTE expondrá y explicará los motivos de la observación. El 


Adjudicatario deberá resolver las observaciones dentro del período de subsanación establecido. 


Resuelta la observación por parte del Adjudicatario el ORGANISMO CONTRATANTE realizará el 


Protocolo de Aceptación sobre la parte observada o en la extensión que corresponda en el plazo 


más expedito que se pueda acordar entre las partes. 


Si la resolución es satisfactoria, El ORGANISMO CONTRATANTE otorgará la aceptación; de lo 


contrario, comunicará las razones de la no aceptación y deberá realizar nuevamente el ciclo aquí 


descripto. 
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Si la observación reportada no puede resolverse en el tercer ciclo se procederá como se indica 


en el apartado “Prestaciones no cumplidas detectadas en la fase de Aceptación o Garantía 


Técnica Final”. 


Una vez que el ORGANISMO CONTRATANTE considere que EL SISTEMA es válido (por cumplir 


con los estándares de calidad, ser completo y correcto, tanto desde el punto de vista formal 


como funcional), emitirá la aceptación del mismo. 


 


6.5. Garantía Técnica Final o Parcial. 


Nos referimos como Garantía Técnica Final a la que acontece a partir de la aceptación de la 


entrega final DEL SISTEMA y con Garantía Técnica Parcial a la que corresponde por una falla 


surgida sobre la corrección entregada durante el periodo de Garantía Técnica Final. 


El Adjudicatario está obligado a otorgar una Garantía Técnica por fallas de desarrollo, adaptación 


y/o provisión de componentes y/o su implementación sin costo alguno para el ORGANISMO 


CONTRATANTE, por el plazo de 12 meses para cada entrega luego de realizado el Protocolo de 


Aceptación para la entrega que se trate. 


Si durante el Plazo de Garantía Técnica, el ORGANISMO CONTRATANTE detectara una falla como 


las que se describen en el primer párrafo, el Adjudicatario deberá atender el reclamo en un plazo 


no mayor a 8 horas y proceder a su resolución en un tiempo máximo de 48hs. 


Resuelta la falla, la misma contará con una Periodo de Garantía Técnica Parcial de 12 meses.  


Forma de Prestación del Servicio de Garantía: La solicitud del Servicio de Garantía podrá 


iniciarse telefónicamente, mediante correo electrónico o mediante un sistema de registro de 


solicitudes ticket basado en WEB, el que debe ponerse a disposición del organismo a través de 


una URL pública en Internet (indicando, en caso de corresponder, usuario y contraseña 


requeridos para su uso). 


6.6. Plazo de la contratación. 


Los servicios objeto de la presente contratación deberán ser prestados durante un plazo de un 


total de doscientos cincuenta días (250) de proyecto. 


6.7 Forma de Pago. 


6.7.1 Para los Servicios Profesionales para el diseño, desarrollo, provisión, implementación de EL 


SISTEMA. 


La forma de pago se realizará de acuerdo al cumplimiento de cada fase del proyecto referidas en 


el apartado Cronograma de Entregas e indicadas en la siguiente tabla:  
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Fase Hito - Descripción % Pago  


Análisis Documento de análisis 20% 


Diseño Documento de diseño 15% 


Construcción Código fuente 30% 


Aceptación Documento de aceptación del desarrollo 10% 


Carga 


inicial/migración de 


datos 


Disposiciones cargadas en el sistema 20% 


Transferencia -Manual de usuario. 


-Manual de operaciones e instalación 


-Material de capacitación. 


5% 


 


Para las condiciones de entrega de cada una de las fases y/o los hitos se deben considerar los 


criterios indicados en el apartado “Entregables del Proyecto”. 


7. De la evaluación de las ofertas 


7.1. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas verificando el cumplimiento de los siguientes aspectos: 


1. Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Nº 


1023/2001, su reglamento aprobado por el Decreto Nº 1030/2016 sus modificatorios, normas 


complementarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y los respectivos pliegos de 


Bases y Condiciones Particulares 


2. Se evaluará la calidad de los Oferentes, sobre la base de la consulta al Sistema de 


Información de Proveedores (SIPRO). 


3. Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. 
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4. Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de lo requerido en este PLIEGO. Para realizar esta 


comprobación se utilizará los criterios que se indicaron el apartado 2.4. 


5. Las ofertas que cumplan la totalidad de lo requerido en este PLIEGO participarán en la 


evaluación y selección de la más conveniente para el ORGANISMO CONTRATANTE.  


6. El criterio de evaluación y selección de ofertas será por: 


● Precio final más bajo y que cumple con todos los requisitos del PLIEGO. 


8. Especificaciones Técnicas 


8.1. Introducción 


8.1.1 Objeto 


Se espera contar con el desarrollo del SISTEMA denominado “DispoWEB”. 


El SISTEMA deberá de permitir la carga de las disposiciones generadas por el ORGANISMO 


CONTRATANTE, las cuales irán acompañadas por un conjunto de metadatos (8 metadatos 


aprox.), los cuales deberán de permitir a los operadores una búsqueda más sencilla de las 


disposiciones. 


Adicionalmente se espera contar con un módulo de búsqueda y visualización de las disposiciones 


que han sido incorporadas al SISTEMA en cuestión.  


Finalmente se deberá de realizar una carga inicial de las disposiciones ya existentes en el 


organismo, con un periodo previo de 5 años (60 mil disposiciones aprox.).  


Todo esto con el objeto de contar con un SISTEMA que permita agrupar todas las disposiciones 


generadas por el ORGANISMO CONTRATANTE en un único lugar, facilitando la búsqueda de las 


mismas mediante la aplicación de diferentes criterios de búsqueda/filtrado. 


Esto facilitará la junto con un conjunto En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el 


derecho de adjudicar los servicios que forman parte del presente llamado, a la oferta más 


conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


8.1.2 Alcance 


Las áreas afectadas por el desarrollo del SISTEMA son TODAS aquellas que en sus procesos 


administrativos tengan como resultado final la creación de una disposición, ya que la misma 


deberá de ser subida e indexada dentro de dicho sistema. 
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También se verán afectadas por el desarrollo del SISTEMA, TODAS aquellas áreas que requieran 


consultar una disposición generada por el ORGANISMO CONTRATANTE, ya que deberán de 


realizarlo en el nuevo sistema. 


 


8.2. Ciclo de Vida de EL SISTEMA 


A los efectos de las consideraciones en el alcance, prestaciones y desempeño indicamos que el 


ciclo de vida del proyecto es de Cinco (5) años y que se trata de un proyecto nuevo. 


El requerimiento de este PLIEGO implementa la Fase Inicial del proyecto. 


8.3. Requisitos del Sistema a desarrollar. 


8.3.1 Requisitos generales del Sistema. 


Desarrollo SISTEMA “DispoWEB”: 


Se requiere el desarrollo del SISTEMA el cual deberá de ser WEB en su totalidad, que permita a 


los operadores del mismo, realizar la carga en forma manual de las disposiciones que se 


obtienen como resultado final de la ejecución de un acto administrativo dentro del ENTRE 


CONTRATANTE. 


El sistema deberá de proveer una interface web sencilla, amigable e intuitiva que permita a los 


operadores del sistema realizar la carga de los documentos mediante el llenado de un formulario 


en donde se solicitará el documento a subir y la información adicional (METADATOS) para 


complementar la carga. 


Cada disposición a subir deberá de ser cargada junto con información complementaria que 


ayudará a determinar unívocamente a que trámite administrativo corresponde la misma. 


Se prevé inicialmente que los METADATOS a cargar serán aproximadamente unos 8 y que 


algunos de ellos deberán de ser valores precargados en el SISTEMA a desarrollar. 


Dentro de las funcionalidades a desarrollar se debe de incluir toda la administración de los 


valores precargados en el SISTEMA, para facilitar la carga del operador, brindando así 


flexibilidad y adaptabilidad. 


El SISTEMA solo deberá de permitir el ingreso a los usuarios que hayan sido habilitados para 


operar en el mismo. Teniendo en cuenta esto, es que se requiere que dentro del alcance del 


desarrollo, se contemple un módulo especifico y exclusivo para la administración de los usuarios 


del sistema. 


En dicho módulo de seguridad también se podrán administrar los privilegios y perfiles que 


tendrán cada uno de los usuarios que hayan sido dados de alta en el sistema. 
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Se entiende que un privilegio es la unidad de expresión mínima de actividad que puede realizar 


un operador en el sistema y que puede/debe ser controlada por el módulo de seguridad. 


En cambio, el perfil es un conjunto de privilegios, los cuales determinan para cada usuario al que 


se le fue asignado, la actividad que puede y no realizar dentro del sistema. 


La administración de los catálogos deberá de quedar restringida exclusivamente a operadores 


que cuenten con perfiles de administración del sistema. 


En lo que respecta al formulario de carga de las disposiciones, al momento de ingresar para 


realizar una carga, se le deberá de presentar al operador todos los campos de información que 


se deben de cargar para poder subir la documentación correspondiente. 


Por cada campo de carga de información, el sistema deberá de ejecutar las validaciones 


correspondientes, según sea indicado por los responsables del ENTE CONTRATANTE. 


Al momento de guardar la información, se almacenará todo lo cargado por el operador en un 


repositorio de datos, el cual permitirá luego poder utilizar dicha información. 


Otro de los módulos que se deberá de desarrollar corresponde al de búsqueda y visualización de 


Disposiciones.  


Este módulo permitirá a los operadores poder realizar búsquedas sobre dichas disposiciones que 


se encuentran cargadas dentro del SISTEMA. 


Para facilitar las búsquedas y restringir la cantidad de resultados obtenidos por la misma, el 


módulo deberá de proveer un conjunto de filtros, basados en los campos de información 


(METADATA) que fueron completados al momento de cargar la disposición. 


De esta forma el operador podrá ir acotando el universo de resultados obtenidos en dicha 


búsqueda. 


Los resultados deberán de ser presentados en forma clara y sencilla para el operador, de forma 


tal que a simple vista pueda determinar de qué disposición se trata y a que tramite hace 


referencia. 


También debería de permitir al operador, consultar TODOS los campos de información que tiene 


asociado esa disposición junto con la posibilidad de visualizar el documento correspondiente o 


incluso la posibilidad de bajar el documento a la maquina local. 


Para determinar los tramites que están afectados por el desarrollo del SISTEMA y así validar 


cuales son los campos (METADATA) que se deben de contemplar en cada caso, se deberá de 


realizar un relevamiento de los existentes y determinar cuales campos podrían aplicar para cada 


uno. 


Carga de información histórica 
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Como parte del desarrollo del SISTEMA, se debe de contemplar la carga inicial de información 


histórica correspondiente a 5 años de disposiciones y su respectiva METADATA. 


El ADJUDICATARIO deberá de contemplar como parte del proyecto la obtención de las 


disposiciones generadas por el ENTE CONTRATANTE desde la fecha de puesta en vigencia del 


SISTEMA y hasta 5 años consecutivos anteriores. 


Una vez obtenidas todas las disposiciones que se encuentre en formato digital, deberán de ser 


cargadas en el SISTEMA desarrollado. 


La carga de estas disposiciones deberá de contemplar también la carga de los METADATOS 


asociados, dependiendo del tipo de tramite al cual hace referencia la disposición. 


Esto permitirá al ENTE CONTRATANTE contar al momento de la salida a producción de la 


herramienta con una base historia que permita a las diferentes áreas involucradas, poder dar 


atención a los requisitos que hoy día se tienen sobre esta documentación. 


A continuación, se indican las cantidades de disposiciones que se generaron por cada año: 


2017 -- 13.146 


2018 -- 12.344 


2019 -- 10.570 


2020 -- 9.327 


2021 -- 9.500 


Cabe mencionar que los números mencionados anteriormente son APROXIMADOS y podrían no 


representar la realidad actual. 


 


8.3.2 Requisitos No funcionales del Sistema  


8.3.2.1 Principios. 


A continuación, se detallan los principios prioritarios a cumplir con la prestación de los servicios 


requeridos: 


8.3.2.1.1 A Nivel Solución. 


Neutralidad Tecnológica: Una solución debe ser Sustentable, Escalable, Interoperable y No 


tener dependencias del proveedor. Ver apartado “Principios de Neutralidad Tecnológica”. 


Modernización del Estado: Las soluciones desarrolladas deben facilitar la modernización del 


Estado. 


Calidad en la Atención al Usuario/Ciudadano: Los procesos que se creen -o afecten- con la 


Soluciones desarrolladas deben ser mejorados e implementados tomando como premisa la 


mejora de la calidad de la interacción con el destinatario del proceso, trámite, o servicio a 


resolver. 
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Auditabilidad: se debe poner especial foco en mantener, mejorar e implementar procesos que 


eliminen toda y cualquier posibilidad de acción discrecional por parte de personal, agentes y/o 


funcionarios involucrados del ORGANISMO CONTRATANTE.  


 


8.3.2.1.2  A Nivel Proveedor.  


Que tenga la estructura suficiente, en cantidad e idoneidad de especialistas, para soportar la 


provisión de los servicios requeridos en el ámbito del ORGANISMO CONTRATANTE y durante al 


menos toda la extensión del contrato. 


Que ya haya realizado la provisión de servicios similares en complejidad y en volumen a otros 


clientes u organismos dentro de la República Argentina. 


Que más allá de las formalidades indicadas en este PLIEGO exista el más alto compromiso por 


parte del ADJUDICATARIO con el ORGANISMO CONTRATANTE. 


8.3.2.2 Principios de Neutralidad Tecnológica. 


8.3.2.2.1 Requisitos de sustentabilidad del sistema. 


El SISTEMA debe ser sustentable por el ciclo de vida del proyecto. 


Para que EL SISTEMA sea sustentable deben asegurarse los mecanismos y recursos para que 


puedan garantizarse la operación, actualización y vigencia de EL SISTEMA de forma que permita 


cumplir el nivel de servicio y condiciones operativas requeridas para EL SISTEMA.  


Esto considera actividades de soporte técnico y mantenimiento preventivo y/o correctivo y/o 


evolutivo. La capacidad de actualización de componentes que sean renovados, la 


implementación de parches de seguridad entre otras. 


8.3.2.2.2 Requisitos de escalabilidad y rendimiento del sistema. 


El SISTEMA debe poder cumplir las condiciones de escalabilidad y rendimiento durante el ciclo de 


vida definido para el mismo 


8.3.2.2.3 Requisitos de interoperabilidad del sistema. 


EL SISTEMA deberá interrelacionarse con los siguientes sistemas informáticos del ORGANISMO 


CONTRATANTE: 


Sistema de pago electrónico 


Sistema de declaraciones juradas de Medicamentos 


Sistema de declaraciones juradas de Productos Médicos 


Sistema Helena 


Sistema Registro de Especialidades Medicinales 
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EL SISTEMA debe estar diseñado considerando las mejores prácticas y recomendaciones para 


facilitar la interoperabilidad para la interconexión y/o intercambio con otras plataformas y/o 


sistemas. De misma forma debe observar el cumplimiento con la normativa vigente en esta 


materia. 


8.3.2.2.4 Requisitos de no dependencia del proveedor. 


La construcción de EL SISTEMA en todas sus partes debe considerar por diseño la total 


independencia del proveedor o las partes intervinientes una vez que se complete la transferencia 


del mismo. Esto abarca y considera cualquier mecanismo que imposibilite poder transferir, 


delegar aspectos que hagan a la sustentabilidad de EL SISTEMA con otro proveedor con 


condiciones de hacerlo y durante su ciclo de vida. 


Se debe considerar que metodología de trabajo facilite la transferencia de conocimiento, tanto 


sobre el producto como sobre la plataforma tecnológica hacia los participantes clave provistos 


por el ORGANISMO CONTRATANTE. 


De igual forma, que el proceso de implementación y transferencia de conocimientos asegure la 


participación del personal del ORGANISMO CONTRATANTE en forma activa y recurrente en todos 


los procesos de implantación, de forma tal que posibilite la independencia del ADJUDICATARIO 


en el menor lapso posible. A este efecto, los programas de capacitación deberán contemplar este 


requerimiento y formar al personal clave del ORGANISMO CONTRATANTE en forma oportuna 


para su efectiva participación en la implantación. 


8.3.2.3 Requisitos de seguridad de EL SISTEMA. 


El ADJUDICATARIO deberá considerar implementar las previsiones necesarias en el diseño y 


construcción de EL SISTEMA para que verifique satisfactoriamente estos aspectos. 


Acceso al sistema 


El sistema deberá proveer Autenticación y Control de Acceso. 


Se deberá definir mínimamente los siguientes niveles de acceso, por ejemplo: usuario, 


supervisor, administrador, auditor, u otro. 


Mecanismos de Autenticación de usuarios 


El SISTEMA debe permitir la autenticación de usuarios de forma que se pueda controlar el 


acceso al mismo sólo para los usuarios autorizados y con el perfil adecuado. 


EL ORGANISMO CONTRATANTE indicará si debe implementarse un servicio de Single Sign On 


(SSO) y facilitar la información necesaria para integrarse al mismo, observando las políticas, 


normas y procedimientos para operar con esta funcionalidad. 


Transferencia de Datos Segura 
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Las transmisiones de información que deba realizar EL SISTEMA con otros Sistemas / 


Plataformas debe poder hacerse de forma segura utilizando para tal fin protocolos SSL y TLS. 


Log de usuarios 


El SISTEMA debe considerar un LOG o registro de los accesos y actividades realizadas por los 


usuarios que acceden a EL SISTEMA. Este LOG debe estar disponible y accesible solo por el 


Administrador Superior de EL SISTEMA que defina el ORGANISMO CONTRATANTE y debe 


preverse los mecanismos de diseño y funcionamiento para que esté disponible para consultas de 


los registros de los últimos 6 meses de operación. 


8.3.3.4 Licenciamiento del sistema. 


Toda solución a medida desarrollada para el ORGANISMO CONTRATANTE será de propiedad de la 


administración, debiendo ser licenciado con un tipo de licencia copyleft GPLv3. 


Esta licencia aplica para todos los módulos desarrollados a medida que alcancen al presente 


SISTEMA. 


8.3.3.5 Requisitos de Usabilidad del sistema. 


En general, quien resulte ADJUDICATARIO de la contratación de servicios de desarrollo de EL 


SISTEMA, debería utilizar una metodología de diseño centrado en el usuario, que implique a los 


usuarios a través de todas las etapas de desarrollo del mismo. 


En particular, siempre que la contratación de servicios de desarrollo referidos a sitios web, tenga 


como finalidad brindar servicio a los ciudadanos, quien resulte ADJUDICATARIO deberá utilizar 


las plataformas y soluciones de Gobierno disponibles, para unificar la experiencia de los 


usuarios(as). 


8.3.3.6 Estudios de Campo / Visitas Técnicas. 


Será obligación de los OFERENTES, realizar una revisión preventiva de la infraestructura 


tecnológica (hardware y software, redes, enlaces de comunicaciones, servicios brindados por 


terceros, políticas de seguridad, etc.) y demás cuestiones que el ORGANISMO CONTRATANTE 


disponga para el desarrollo del proyecto en los sitios donde se proyecte ejecutar los trabajos a 


fin de informarse debidamente de: 


1. Las condiciones del lugar físico, 


2. Las políticas de seguridad del organismo, 


3. Las normas internas relacionadas para el desarrollo, calidad del software, prueba de 


programas, 


4. Las Tecnologías Informáticas existentes (disponibles), políticas informáticas internas y 


conocimiento de lugares, 


5. Las características del Repositorio Público del Gobierno donde se deberá disponer el 


código desarrollado si corresponde, 
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6. Los posibles inconvenientes que se opongan al normal desenvolvimiento de los trabajos 


a ejecutar, 


7. Todo cuanto pudiera influir para el justiprecio que se haga de la misma. 


El ORGANISMO CONTRATANTE facilitará el acceso a los Estudios de Campo o visitas técnicas que 


sean solicitadas por los adquirentes del Pliego, tal que el Adjudicatario no podrá alegar 


posteriormente ignorancia y/o imprevisiones en las condiciones en que se brindarán los 


servicios.  


La visita de obra de los oferentes se hará contra la entrega del certificado correspondiente por 


parte del organismo, el que deberá ser adjuntado por el oferente al momento de ofertar. 


8.3.3.7 Capacitación. 


La capacitación cubrirá todos los aspectos teóricos y prácticos necesarios para alcanzar el 


objetivo de la misma en relación del EL SISTEMA. Deberá brindar en cada caso un cabal 


conocimiento del aspecto desarrollado como objetivo de la capacitación utilizando la 


documentación entregada.  


La capacitación estará dirigida a 5 personas de la la dirección de informática la que se realizará 


en forma presencial en el organismo y a 100 usuarios finales del sistema la que podrá realizarse 


en forma virtual. Los días y horarios serán a convenir dentro de los 30 días de concluida la etapa 


final. 


8.3.3.8 Transferencia Tecnológica. 


Durante la ejecución de los trabajos objeto de la presente contratación, el ADJUDICATARIO 


deberá facilitar al grupo informático del ORGANISMO CONTRATANTE para el seguimiento y 


conocimiento del proyecto, la información y documentación que éstos soliciten para disponer de 


un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los trabajos, así como de los 


eventuales problemas que puedan plantearse durante la duración del proyecto. 


9.Disponibilidad. 


El servicio a prestar, en base al lo estipulado en el punto 6.1. del presente pliego, debera 


cumplir un 70 % de disponibilidad, para cada una de las etapas enumeradas en el cronograma 


de tareas 


10.Penalidades. 


El retraso por parte de la Adjudicataria en el cumplimiento de los tiempos establecidos 


formalmente por el organismo contratante, dará lugar a sancionar al adjudicatario con una multa 


equivalente al 0,05 por ciento del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día hábil de 


atraso. De manera independiente de las responsabilidades civiles y penales que se pudiera 


generar como consecuencia del incumplimiento del presente contrato. 
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ANEXO I - Glosario de Términos. 


Dominio del problema.  


Área de experiencia o aplicación que necesita conocerse para resolver un problema. En el ámbito 


de los sistemas de información, el dominio del problema es el conjunto de conceptos 


interrelacionados que es necesario conocer para entender el negocio del cliente, y por lo tanto, 


para poder entender sus necesidades y proponer una solución adecuada. 


Ejemplo: Si se va a desarrollar una aplicación para la gestión de urgencias de un hospital, el 


dominio del problema sería todo el conjunto de conceptos relacionados: urgencia, paciente, 


triage, ingreso, guardia, admisión, diagnóstico, etc. Si se va a desarrollar para una empresa de 


seguros de automóvil, el dominio del problema sería el conjunto de conceptos como: póliza, 


asegurado, siniestro, franquicia, parte, etc. 


 


Modelo de negocio 


Modelo que describe los procesos de negocio de una organización. 


Ejemplo: Si se va a desarrollar una aplicación para la gestión de urgencias de un hospital, el 


modelo de negocio incluiría todos los procesos de negocio que se lleven a cabo en las urgencias 


del hospital y que sean de interés para el proyecto. 


Proceso de negocio. 


Conjunto de actividades relacionadas que se llevan a cabo en una organización para conseguir 


un objetivo de negocio. 


Ejemplo: Si se va a desarrollar una aplicación para la gestión de urgencias de un hospital, los 


procesos de negocio podrían ser: admisión de un paciente, ingreso de un paciente, traslado a 


planta de un paciente, asignación de médico, etc. 


Requisito Funcional. 


Un requisito funcional define una función del sistema de software o sus componentes. Una 


función es descrita como un conjunto de entradas, comportamientos y salidas. Los requisitos 


funcionales pueden ser: cálculos, detalles técnicos, manipulación de datos y otras 


funcionalidades específicas que se supone, un sistema debe cumplir. Los requisitos de 


comportamiento para cada requisito funcional se muestran en los casos de uso. Son 


complementados por los requisitos no funcionales, que se enfocan en cambio en el diseño o la 


implementación. 


https://es.wikipedia.org/wiki/Requisito_funcional 
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Caso de Uso 


Un caso de uso es la descripción de una acción o actividad. Un diagrama de caso de uso es una 


descripción de las actividades que deberá realizar alguien o algo para llevar a cabo algún 


proceso. Los personajes o entidades que participarán en un diagrama de caso de uso se 


denominan actores. En el contexto de ingeniería del software, un diagrama de caso de uso 


representa a un sistema o subsistema como un conjunto de interacciones que se desarrollarán 


entre casos de uso y entre estos y sus actores en respuesta a un evento que inicia un actor 


principal. Los diagramas de casos de uso sirven para especificar la comunicación y el 


comportamiento de un sistema mediante su interacción con los usuarios y/u otros sistemas. O lo 


que es igual, un diagrama que muestra la relación entre los actores y los casos de uso en un 


sistema. Una relación es una conexión entre los elementos del modelo, por ejemplo la 


especialización y la generalización son relaciones. Los diagramas de casos de uso se utilizan para 


ilustrar los requisitos del sistema al mostrar cómo reacciona a eventos que se producen en su 


ámbito o en él mismo. 


https://es.wikipedia.org/wiki/Caso_de_uso 


Ciclo de Vida del proyecto. 


Corresponde al periodo de tiempo que se espera debe funcionar operativamente el proyecto. 


Inicia con su construcción y puesta en marcha inicial y se extiende por el periodo para lo cual 


está inicialmente diseñado y/o se prevé que pueda alcanzar con o sin futuras adecuaciones o 


mejoras. Normalmente en proyectos de desarrollo de Software en Ciclo de vida no debería ser 


menor a 3 (tres) años. 


Escenario 


Corresponde a un entorno de dimensiones y condiciones para EL SISTEMA a los efectos de poder 


evaluar su comportamiento y desempeño. Por dimensiones nos referimos a valores 


físicos/medibles que se quieren indicar para definir el Escenario. Ej.: Cantidad de Usuarios 


concurrentes, Volumen de transacciones por unidad de tiempo, etc. y por condiciones nos 


referimos a como se espera que se comporte EL SISTEMA en el Escenario. Ej.: Que no exista 


rechazo a que usuarios nuevos ingresen al sistema mientras no se verifique la cantidad máxima 


definida; que el tiempo máximo de respuesta para una transacción no supere los X segundos en 


el 99% de los casos. 
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